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Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la Ministra Loretta 
Ortiz Ahlf, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Números de 
registro 

Escrito de Laura Patricia Rubalcava Herrera, delegada del Poder 
Ejecutivo del Estado de Aguascalientes. 

1504-SEPJF 

Oficio 114.CJEF.CACCC.2023.16012, de Claudia Angélica Nogales 
Gaona, delegada del Poder Ejecutivo Federal. 

010792 

Escrito de Salvador Maximiliano Ramírez Hernández, Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de Aguascalientes. 

011371 

Documentales recibidas respectivamente, mediante sistema electrónico y buzón judicial el 
veintiuno y veintidós de junio de este año, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, así como la última documental depositada en la oficina 
de correos de la localidad y recibida el treinta de junio siguiente. Conste. 

Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil veintitrés. 
Agréguense a los autos, para que surtan efectos legales, los escritos y oficio 

de la delegada del Poder Ejecutivo del Estado de Aguascalientes, de la 
delegada del Poder Ejecutivo Federal, así como del Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso de la mencionada entidad federativa, cuya personalidad 
está reconocida en autos, a quienes se les tiene formulando alegatos en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo1, en relación 
con el 592, y 673 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En otro orden de ideas, visto el estado procesal del expediente y toda vez que 
ha transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles concedido a las partes para que 
formularan alegatos, se cierra la instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. Esto, con fundamento en el artículo 68, párrafo 
tercero4, de la Ley Reglamentaria de la materia. 

Notifíquese por lista. 
Lo proveyó y firma la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, instructora en el presente 

asunto, quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 
que da fe. 
 
 
 
 
 
FEML/JEOM 

 
1 Artículo 11. […] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. […]. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, 
las disposiciones contenidas en el Título II. 
3Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor 
pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. 
4 Artículo 68. […] 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el proyecto de sentencia para 
la resolución definitiva del asunto planteado. […]. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 52/2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 257388 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre LORETTA ORTIZ AHLF Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP OIAL550224MDFRHR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000000ea Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/09/2023T18:48:36Z / 07/09/2023T12:48:36-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
a6 f4 87 4e 57 97 72 50 a3 94 ef 69 41 a8 b7 00 be ef 87 87 d4 1e a1 05 1f d8 ad 34 e3 9e 7c 1f ca 4c d9 94 66 15 46 65 a2 2a 8b 2e 69 fd 
43 09 b8 95 3e 06 fd d6 76 c3 f6 fc 77 a7 c8 1e f7 d0 35 c5 f5 5c 65 86 f9 54 b4 60 97 32 8a 2f 16 4a a3 db 14 fc dc e5 cb b0 2e 7e e9 8b 
0d fd 9c d0 ae a8 3e 98 39 cd ef 4c 63 c5 72 c5 4d dd 8d b7 77 e6 8a 2c d9 56 d1 bd ad 04 89 d2 61 28 c8 cd f0 73 95 e7 2a 9a ca 02 35 
65 3f 85 55 92 4c d4 f1 74 78 c0 06 4f 25 bf 5e 52 95 17 3b d6 4c 3a a3 ff 55 12 7c 81 0a 69 1a 15 5a 61 cc de a1 45 40 8c 42 e0 14 0a 47 
19 fd 96 e9 02 e4 ee 47 e7 18 90 be df 4b 6b f2 80 3f 1c 5d a4 e7 9e b4 bf 76 ff a6 22 b4 30 9b e7 85 29 27 19 23 6b 8e b4 4c 2c 41 34 3b 
c2 f4 e9 a1 08 9c d0 2f 3b e5 38 27 30 b1 0e 2a d3 a1 84 d8 98 5a f8 c0 9c 25 00 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/09/2023T18:48:36Z / 07/09/2023T12:48:36-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000000ea 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/09/2023T18:48:36Z / 07/09/2023T12:48:36-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6194243 
Datos estampillados CB735AE9A44EFA2CA2015DB42268ECDD0F2C1DEF23A193714C4A22DAE16A1BB6 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/09/2023T18:36:33Z / 07/09/2023T12:36:33-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
53 ca 9b 5d 4c ae 0c 0e 8a 85 62 9a bf 7c 60 d5 af 0a 52 27 93 77 32 a8 82 28 67 f6 85 02 f8 02 f4 9f 4f 96 fc 95 68 39 a6 4a cc 8d bf 51 
b5 15 a4 e8 78 ac 0e c9 dd 6f 60 5e af c3 8f 6e 58 93 ec 4d 5b dc c2 eb d0 62 56 65 72 16 c8 5a 04 65 e0 37 16 85 75 67 97 8d 4b 0c 5a 
69 9e 2c f2 d3 86 e4 de 70 18 69 1d 6f fd 0c b1 20 8c 85 9b a0 3f 14 62 49 6b de 99 a6 a8 15 6c 6d 96 2b 19 c4 0d 88 ac 80 29 3f fe 1b 8c 
8c d4 2f 91 5e d2 24 3a 92 a9 53 ec a7 f2 67 d3 99 f9 75 50 20 43 aa 5b 28 88 f0 2e 0a 08 db 29 70 03 60 89 40 94 57 91 0e f5 f6 a4 39 8d 
41 59 5d d4 05 ae c5 33 8a 5d 44 0d 84 d7 30 eb 30 93 3c 11 f1 ff d7 a1 ee d4 48 10 a1 39 2a 21 c4 15 e8 35 1e ad 24 8e e0 85 9d 3a 1d 
a0 48 70 58 ed 06 27 a3 af 02 8f 06 c4 ba 31 3b 3d 2a c6 c8 10 d7 5e 89 ba 3e 1d 30 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/09/2023T18:39:41Z / 07/09/2023T12:39:41-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/09/2023T18:36:33Z / 07/09/2023T12:36:33-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6194057 
Datos estampillados 8BB6B85819F5CB2518E54B17A0118ECA9E65D88EFD90DCEEF7EB276129BDF0CC 

 

 
 
 
 
 


